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e Investigación una certificación detallada de los pagos rea-
lizados a los becarios, expedida por el Gerente de la misma,
en la que se hará constar que las prácticas se han realizado
de conformidad a lo establecido en las bases de la convocatoria
y el detalle siguiente por becario:

- DNI, nombre y apellidos.
- Fecha de inicio y de finalización del ciclo de prácticas.
- Importe/mes e importe total abonado o transferido al

becario.
- Empresa en la que han realizado las prácticas.

Respecto de la justificación de los gastos de seguros de
becarios, seguimiento, informatización y cualquier otro deri-
vado de los programas subvencionados, la certificación expe-
dida por el Gerente deberá especificar número de factura,
importe, NIF del proveedor, fecha de la factura, descripción
y fecha de pago.

Cuarto. Obligaciones de las Universidades.
Las Universidades anteriormente relacionadas están obli-

gadas a cumplir los términos establecidos en el punto anterior
referente a las justificaciones, debiendo presentar los justi-
ficantes del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención y del gasto total de la actividad subven-
cionada, aunque la cuantía de la subvención sea inferior. Así
mismo están obligadas al cumplimiento de los términos esta-
blecidos en los puntos séptimo y octavo de la Orden de 23
de agosto de 2001, de la que se deriva la presente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las ayudas para apoyar a los
Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocadas
por Orden que se cita.

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía y de acuerdo
con lo establecido en el punto octavo, apdo. 1 de la Orden
de 2 de abril de 2002, BOJA núm 51, de 2 de mayo de
2002, por la que se convocan con cargo al III Plan Andaluz
de Investigación ayudas a las Universidades y Centros de Inves-
tigación de Andalucía para apoyar a los Grupos de Investigación
y Desarrollo Tecnológico andaluces, en su actividad interanual
así como a las necesidades de infraestructura científica, esta
Secretaría General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas concedidas a las Univer-
sidades y Centros de Investigación de Andalucía, para apoyar
la realización de las actividades científicas desarrolladas por los
Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Andalucía.
Las mismas consistirán en actividades interanuales de los Gru-
pos, dotación de pequeña y mediana infraestructura científica,
así como una financiación adicional, tanto para la actividad
científica como para pequeña y mediana infraestructura, a aque-
llos Grupos que destaquen por su calidad investigadora, capa-
cidad de participación en los Programas Marco de la Unión
Europea y Transferencia de tecnología al sector productivo, por
los importes que a continuación se relacionan, para gastos de
material inventariable, gastos de funcionamiento (fungibles, via-
jes y dietas, mantenimientos de equipos e instalaciones), y per-
sonal de apoyo.

Estas ayudas serán imputadas al Capítulo VII, Servicio
17, Programa 54A, cofinanciadas con FEDER.

La relación de Grupos que recibirán ayudas, a la que
hace referencia la presente resolución, se publicará en los
tablones de anuncios de los organismos beneficiarios y/o pági-
na web de los mismos.

Las solicitudes de ayudas han sido evaluadas conforme
a lo establecido en el punto 7 de la precitada Orden y al
baremo de selección acordado por la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica.

Segundo. El plazo de la realización de las actividades
subvencionadas es desde el 1 de enero de 2002 al 31 de
diciembre de 2003.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios.
En base a lo establecido en el artículo 105 de la Ley

General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCA), y demás
normas concordantes, los beneficiarios de las Ayudas (Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía) tendrán
las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actividades objeto de esta ayuda.
b) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,

la realización de las actividades y la aplicación de los fondos
a la finalidad para la que fueron concedidos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia, y a las de
control financiero que corresponden a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía,
y a las instancias de control de la Unión Europea.

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera otra Administración Pública o
Ente Público o privado, nacional o internacional.

e) El importe de la subvención o ayuda en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones o ayudas, supere el coste de las acti-
vidades a desarrollar por el beneficiario.
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Cuarto. Reintegro.
En base a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,

procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.
d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para la misma finalidad superase el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.

Quinto. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, en base al artículo 110 de
la LGHPCA.

Sexto. Forma de pago.
A la firma de la resolución de adjudicación se abonará

el 75% de la ayuda, ostentando este pago la categoría de
«Pago en firme con justificación diferida».

El 25% restante se abonará una vez justificado el pago
anterior, ostentando este pago la categoría de «Pago en firme
con justificación diferida».

Séptimo. Justificación y plazos.
1. La justificación consistirá, en todos los casos, en la

aportación por los beneficiarios (Universidades y Centros de
Investigación), a la Consejería de Educación y Ciencia,
de una certificación detallada de los documentos justificativos
de que se ha realizado la actividad del objeto de la ayuda
concedida y los documentos de los gastos realizados con cargo
a dicha ayuda, entregados en cada caso por cada uno de
los grupos a las Universidades y Centros de Investigación de
Andalucía correspondiente.

En los gastos que amparen desplazamientos, la justifi-
cación consistirá en la liquidación de la dieta o documento
de gastos justificativo relacionados con la actividad.

En el caso de ser aportadas fotocopias de los documentos
justificativos, éstas deberán estar debidamente compulsadas,
no teniendo validez las fotocopias simples.

En los casos en que la justificación de los gastos efec-
tuados se realice en moneda extranjera, deberá acompañar
documento justificativo del cambio oficial de dicha moneda
a la española, en la fecha de realización de la actividad.

En todos los casos, los gastos a los que se hace referencia
deberán ser gastos efectivamente pagados en virtud de lo pre-
visto en el artículo 32 del Reglamento 1260/94.

2. El plazo de justificación del primer pago será de 8
meses desde la realización del mismo, y el del segundo en
un plazo máximo de 8 meses desde la realización de la última
actividad, considerando como fecha máxima de esta el día
31 de diciembre de 2003.

Octavo. Notificar pie de recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
recurso de reposición ante esta Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-

poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2002.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
para la realización de proyectos de voluntariado y de
participación de Asociaciones y Entidades Colabora-
doras en las actividades educativas complementarias
y extraescolares de los Centros Docentes Públicos para
el curso 2002-2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
los Llanos de Arón, tramo primero, comprendido desde
el comienzo de Los Llanos de Arón, en las proximidades
de la Venta Moya hasta las inmediaciones del Caserío
de Guadaulla, en el término municipal de La Guardia
de Jaén, provincia de Jaén (VP 692/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de los Llanos de Arón», tramo primero, a su
paso por el término municipal de La Guardia de Jaén (Jaén),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de la
Guardia de Jaén fueron clasificadas por Orden Ministerial de
fecha 14 de febrero de 1963, incluyendo la «Cañada Real
de los Llanos de Arón», con una anchura legal de 75,22
metros.

Segundo. Mediante Resolución de 5 de diciembre de
2000, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria antes referida, en
su tramo primero, en el término municipal de La Guardia de
Jaén, provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 30 de julio de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén núm. 144, de fecha 25 de
junio de 2001.

En el acto de apeo se formularon las siguientes ale-
gaciones:

- Don Bernardino Jaenes Medel manifiesta su desacuerdo
con el deslinde.

- Don Antonio Castillo Serrano, en nombre y represen-
tación de Procolar, S.L., muestra su disconformidad con el
replanteo efectuado, desconociendo los criterios que se han


